
Ficha Técnica

CERTIFICADO DE ASISTENCIA
Finalizado el Curso, con asistencia mínima del 80% del total de horas lectivas,
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado
acreditativo. La dirección podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 17 de abril en la Secretaría de la Fundación
Asesores Locales.
Teniendo en cuenta que el número de plazas está limitado, se aceptarán las
matrículas por riguroso orden de recepción de las cuotas de inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/. Cervantes, 5  3oº B - 29016 Málaga.
Telf.: 952 21 93 57·. Fax: 952 60 99 24.
E-mail: fundacional@@fundacionasesoreslocales.org
www.fundacionasesoreslocales.org

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
Sevilla 20, 21 de abril, 5 y 6 de mayo de 2009.
Centro Cultural Cajasol, Sala Juan de Mairena, c/ Laraña, 4 de Sevilla. Entrada
por Calle Arguijo.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La cuota de inscripción al curso es de 360 Euros.
Incluye asistencia y documentación.

FORMA DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de Fundación Asesores Locales
en “Banco BBVA”  C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699. Mediante
talón bancario a nombre de Fundación Asesores Locales en C/. Cervantes,
5  3oº B - 29016 Málaga.

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe
de los derechos abonados, se debe comunicar a la organización al menos
con cinco días hábiles antes del comienzo de la actividad formativa. Pasado
este plazo se procederá a la devolución del 50% de los derechos de inscripción.
Una vez comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.

Dirige:Organiza:

OBJETIVOS
El fenómeno de la empresa pública local ha ido adquiriendo en los últimos años
una importancia destacadísima en la estructura y el funcionamiento de las
Corporaciones Locales.
Aspectos como el ámbito de actividades económicas y de servicio público que
pueden gestionarse por este modo de gestión, su utilización para la ejecución de
actuaciones e inversiones municipales, la vinculación que las mismas presentan por
el Derecho Público, y el adecuado control y fiscalización adquieren una gran relevancia.
Así mismo, su carácter como promotores públicos en materia de vivienda y
suelo, y más recientemente, la clara sujeción a la Ley de Contratos del Sector
Público, exigen un tratamiento con detalle de múltiples aspectos de su actividad.
A todo ello atiende el presente curso, con propósito de estudio integral de la
materia, y con la participación de especialistas en el asesoramiento y gestión
de estos entes desde un punto de vista práctico, facilitando modelos, formularios
y legislación actualizada, así como ponencias de las materias a desarrollar.

HOMOLOGACIÓN
El curso está pendiente de homologación por el Instituto Andaluz de
Administración Pública a efectos de baremos de méritos generales.

DESTINATARIOS
Funcionarios con Habilitación de carácter estatal, personal técnico municipal,
personal técnico y gestores de empresas públicas locales. Responsables
políticos integrantes de los órganos directivos de dichas empresas.

DOCUMENTACIÓN:
La exposición de materias se complementará con un dossier completo de
documentación, correspondiente a los temas tratados.

Colaboran:



PROGRAMA
Lunes 20 de abril
09:00 h. RECEPCIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

09:15 h. INAUGURACIÓN A CARGO DEL PRESIDENTE DE COSITAL SEVILLA.

09:30 h. LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES. LA SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL 
COMO FORMA DE GESTIÓN DIRECTA. ÁMBITO OBJETIVO.

Ponente: D. Juan Carlos Corrales Guillén. Director del Instituto de Formación

y Estudios del Gobierno Local de Madrid.

11:30 h. LA SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL COMO PODER ADJUDICADOR.
VINCULACIÓN POR LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Ponente: D. José Manuel Martínez Fernández. Oficial Mayor del Excmo.

Ayuntamiento de León.

13:00 h. ASPECTOS JURÍDICO-MERCANTILES. CONSTITUCIÓN, CAPITAL SOCIAL,
ÓRGANOS SOCIETARIOS. LA SECRETARÍA DE LOS ÓRGANOS DE LAS
SOCIEDADES, ESPECIAL REFERENCIA A LAS ACTAS Y ACUERDOS.

 Ponente: D. Emilio Olmos Gimeno. Oficial Mayor de la Excma. Diputación

Provincial de Valencia.

16:30 h. RÉGIMEN PRESUPUESTARIO Y CONTABLE. VINCULACIÓN CON LA
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL. CONTROL
FINANCIERO. FISCALIZACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD LOCAL. BREVE
ANÁLISIS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA.

Ponente: D. Juan Raya Gómez. Interventor del Excmo. Ayuntamiento de El

Puerto de Santa María (Cádiz)

18:00 h. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL DE LAS SOCIEDADES
MERCANTILES LOCALES. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES
Y EL LEVANTAMIENTO DEL VELO.

Ponente: Dña. Encarnación Montoya Martín. Profesora Titular Derecho

Administrativo de la Universidad de Sevilla.

Martes 21 de abril
09:30 h. LAS SOCIEDADES MERCANTILES Y LA ACTUACIÓN COMO MEDIOS

PROPIOS Y LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA
TRAGSA.

Ponente: D. Fernando Manuel Gómez Rincón. Secretario General del Excmo.

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

11:30 h. ASPECTOS JURÍDICO - FISCALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES
LOCALES. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. IMPUESTO DE SOCIEDADES.

Ponente: D. Francisco Pastor Romero. Vocal. Relaciones Institucionales y

Formación de la Delegación de la AEAT en Sevilla.

13:00 h. EL PATRIMONIO DE LA EMPRESA PÚBLICA LOCAL. CESIONES,
APORTACIONES, ADQUISICIONES DE BIENES DE LA ENTIDAD LOCAL.

Ponente: D. Francisco Javier López Fernández. Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento Chiclana (Cádiz).

16:30 h. SUJECIÓN AL IVA, ITP-AJD DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES LOCALES.

Ponente: D. Juan Francisco Pascua Ponce. Subinspector de Hacienda. Profesor

Plan de Formación de la Delegación de la AEAT de Sevil la.

18:00 h. LA SOCIEDAD MERCANTIL COMO MEDIO PARA EL EJERCICIO DE LA
INICIATIVA PÚBLICA ECONÓMICA LOCAL. AGRUPACIONES DE INTERÉS
ECONÓMICO. LAS SOCIEDADES INTERADMINISTRATIVAS. LA GESTIÓN
EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO A TRAVÉS DE SOCIEDAD
MERCANTIL, ¿ACTIVIDAD ECONÓMICA O SERVICIO DE INTERÉS
GENERAL?
Ponentes: D. Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga.

Martes 5 de mayo
09:30 h. LA SOCIEDAD MERCANTIL URBANÍSTICA LOCAL. CONSTITUCIÓN.

Ponente: D. Estanislao Arana García. Profesor Titular de Derecho Administrativo.

de la Universidad de Granada. Asociado de Garrigues Abogados.

11:30 h. LA GESTIÓN URBANÍSTICA A TRAVÉS DE SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL.
Ponente: D. Enrique Bueso Guirao. Asesor Jurídico de Asociación Española de

Promotores Públicos de Vivienda y Suelo (AVS).

13:00 h. LA EXTERNALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES.
PROBLEMÁTICA JURISPRUDENCIAL. EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS
EMPRESAS PÚBLICAS LOCALES.
Ponente: D. Manuel Domingo Zaballos. Secretario de Administración Local en

Excedencia. Magistrado de lo Contencioso. Tribunal Superior de Justicia Castilla

- La Mancha.

16:30 h. MARCO LEGAL DEL ENDEUDAMIENTO Y RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES.
EL SOMETIMIENTO A LOS CRITERIOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.
VINCULACIONES CON LA ENTIDAD LOCAL. LOS PLANES ECONÓMICOS
- FINANCIEROS.

Ponente: D. Santiago Gómez Ferrandiz. Tesorero del Excmo. Cabildo Insular

Tenerife.

18:00 h. OPERACIONES VINCULADAS ENTRE AYUNTAMIENTOS Y SOCIEDADES
MERCANTILES LOCALES. APLICACIÓN DE LA LEY 36/2006 DE MEDIDAS
PARA LA PREVENCIÓN DEL FRAUDE FISCAL.

Ponente: D. Juan Bautista Bautista Tineo. Inspector de Hacienda. Inspector

Coordinador de la Dependencia Regional de Inspección en Sevilla. Profesor

cursos fiscales de la Delegación de la AEAT de Sevilla y de la Escuela de la

Hacienda Pública.

Miércoles 6 de mayo
09:30 h. LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES. LA SOCIEDAD DE ECONOMÍA

MIXTA COMO FORMA DE GESTIÓN INDIRECTA. RÉGIMEN JURÍDICO Y
RÉGIMEN DE VENTA DE ACCIONES Y CAMBIOS DE MODO DE GESTIÓN.

Ponente: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero. Secretario General

de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

11:30 h. LOS INGRESOS DE LA EMPRESA PÚBLICA LOCAL POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL. NATURALEZA,
ESTABLECIMIENTO Y GESTIÓN. TIPOLOGÍAS DE INGRESOS. PRECIOS Y
TASAS. LA SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL COMO SUJETO PASIVO DE
TRIBUTOS MUNICIPALES.
Ponente: D. José de Vicente García. Tesorero de la Mancomunidad

Municipios Costa del Sol Occidental.

13:00 h. TALLER PRÁCTICO. EXPERIENCIA DE RESCATE DE CONCESIÓN DE
AGUAS. GESTIÓN DE EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUAS.

Ponente: D. Emilio Pachón Márquez. Gerente Aguas del Huesna S.L.

16:30 h. TALLER PRÁCTICO. LA SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL COMO
PROMOTORA PÚBLICA EN MATERIA DE SUELO Y VIVIENDA.
Ponente: D. Jesús Mellado González. Ex Director-Gerente de Empresa Provincial

de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Granada. Consultor.

18:00 h. CLAUSURA DEL CURSO. CONCLUSIONES.

Ponente: D. José Antonio Bonilla Ruíz. Secretario General del Excmo.

Ayuntamiento La Puebla de Cazalla (Sevilla)



BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre y apellidos:.......................................................................................................................................................................................................... ..

Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:................................... ......

Población:.................................................................................................Provincia:........................................................................................................ ....

D.N.I. o N.I.F.:..........................................................Cargo:....................................................................................................................................................

Empresa / Organismo:.........................................................................................................................................................................................................

Tfno.: ..................................................................Fax:.........................................................E-mail: ........................................................................................

Los derechos de inscripción 360 euros , se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:

   Transferencia a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699.

  Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/. Cervantes, 5  - 3º B · 29016 - Málaga.

REMITIR BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL:  FAX 952 60 99 24

Autorizo  que mis datos sean incluidos en un fichero automatizado confidencial para futuras comunicaciones de la Fundación Asesores Locales.
Si deseo rectificarlos o cancelarlos lo comunicaré a FUNDACIÓN ASESORES LOCALES C/. Cervantes, 5 3º B · 29016 - Málaga, según Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre

CURSO SOBRE EMPRESA PÚBLICA
DE LAS ENTIDADES LOCALES

Sevilla 20, 21 de abril, 5 y 6 de mayo de 2009


